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Alerta por conductor del Biotren bajo
la influencia de droga: fue formalizado
Usuarios preocupados por el tema. Imputado quedó
con arresto domiciliario nocturno y EFE Sur anunció
inicio de una investigación disciplinaria.
Redacción / S.E.G.
cronica@estrellaconce.cl

Preocupación generó
entre usuarios del
Biotrén el positivo a

test de droga que habría
arrojado el conductor del
convoy que, la mañana
del martes, protagonizó
un fatal accidente en el
sector Escuadrón de Coro-
nel, donde un hombre de
68 años falleció tras ser
impactado por la máqui-
na mientras cruzaba la
vía férrea, sin percatarse
de la cercanía del tren.

El conductor, según in-
formó el Poder Judicial,
fue formalizado ayer en el
Juzgado de Garantía de
Coronel por el delito con-
sumado de conducción
bajo la influencia de sus-
tancias estupefacientes
con resultado de muerte,
quedando con las medi-
das cautelares de arresto
domiciliario nocturno,
entre otras, en una inves-
tigación para la que se fijó
un plazo de cuatro meses.

Según lo expuesto por

el Ministerio Público, alre-
dedor de las 6.30 horas del
martes, el imputado con-
ducía el tren de pasajeros
desde Coronel hacia Con-
cepción bajo la influencia
de cocaína. En dichas con-
diciones, al llegar al cruce
en el km 17 de la Ruta 160,
atropelló y le causó la
muerte a un peatón.

"Me parece altamente
peligroso e irresponsable.
La empresa debería esta-
blecer análisis periódicos
de los conductores o ma-
quinistas, y fuertes sancio-
nes, laborales o económi-
cas, como prohibición de
volver a manejar en el
transporte público", dijo
Soledad Sepúlveda, usua-
ria regular entre Lorenzo
Arenas y Chiguayante.

"Es insólito esto. Ya se
sabía de casos de choferes
de micro que andan bajo
(la influencia de) drogas,
lo que pone en riesgo a los
pasajeros, pero que ocu-
rra ahora en el Biotrén me
parece insólito. Uno con-
fía en el conductor sobre
todo en el tren, pero ya no

se sabe qué pensar·, co-
mentó Claudio Fuentes,
pasajero frecuente del
servicio ferroviario.

Para Juan Navarrete,
usuario chiguayantino,
"independiente del estado
del conductor, lo que por
supuesto es condenable,
es casi imposible para el
tren frenar a tiempo cuan-
do se cruza una persona
en la vía, por lo que tam-
bién es vital que (los usua-
rios) vayan atentos y fijar-
se bien antes de cruzar".

INVESTIGACIÓN
Sobre este tema, el sena-
dor Enrique van Ryssel-
berghe, integrante de la
Comisión de Transporte y
Telecomunicaciones de la
Cámara Alta, indicó que
debe haber "una exhaus-
tiva investigación para de-
terminar claramente las
responsabilidades".

"Solicitaremos un pro-
nunciamiento formal a
EFE sobre las normas de
control que aplican a sus
choferes del sistema Bio-
tren y si efectivamente és-

Vecinas se capacitan en gasfitería
CEDIDA

UNA DE LAS CLASES DEL CURSO DE GASFITERÍA EN SANTAJUANA.

ción y mantención de cale-
font, operación de calde-
ras y normativa vigente.
La seremi de Vivienda y Ur-
banismo, Claudia Toledo,
destacó que estas instan-
cias permiten mejorar la
calidad de vida fortalecien-
do habilidades técnicas. En
tanto, el alcalde Ángel Cas-

tro valoró la iniciativa por
su aporte a la prevención
de accidentes domésticos.
Al finalizar, las vecinas po-
drán proyectar una certifi-
cación ante la Superinten-
dencia de Electricidad y
Combustibles, ampliando
sus opciones de emprendi-
miento y empleo.
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EL TREN QUE CONDUCÍA EL IMPUTADO PROTAGONIZÓ EL FATAL ATROPELLO DEL MARTES EN CORONEL.

tas se han aplicado en el
último tiempo", añadió el
legislador del Biobío.

Desde EFE Sur, en tan-
to, manifestaron a La Es-
trella que "en el marco del
Reglamento Interno de
Orden, Higiene y Seguri-
dad, y dada la gravedad de
los antecedentes, EFE Sur

resolvió iniciar una inves-
tigación disciplinaria, de-
signándose una fiscal a
cargo, la que deberá llevar
adelante el proceso inves-
tigativo y determinar los
hechos y las responsabili-
dades que eventualmente
correspondan".

"Durante el periodo de

investigación, el trabaja-
dor de EFE Sur estará
inhabilitado de efectuar
sus labores, considerando
también las cautelares en
materia penal, dentro de
las cuales está la prohibi-
ción de acercarse a depen-
dencias de la empresa",
añadieron. «
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Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Articulo 3 Ley Nº19.880, que establece Bases de

los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; El articulo 63 letra j) del

DFL Nº01 Ley Orgánica de Municipalidades, que establece la facultad de delegación de funciones propias del Sr.(a) Alcalde(sa);
la Ley Nº21.180 de Transformación Digital del Estado; la Ley Nº8.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; Ley

Nº 19.799 sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicio de certificación de dicha firma; la Resolución Nº 36-24 de 23 de

diciembre de 2024, de la Contraloría General de la Republica que fija normas de Exención del Trámite de Toma de Razón; Sentencia de

Proclamación del Sr. Alcalde Nº07, el Acta de Escrutinio General y Calificación de la Elección de Alcalde de la comunas de Concepcion

dictada por el Tribunal Electoral Regional, de fecha 02 de diciembre de 2024; el artículo 3º de la Ley Nº19.830 que establece bases

de los procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado; las atribuciones que me
confiere el Articulo Nº19 letras c) del Reglamento Nº04 de fecha 30 de septiembre de 2024; los artículos 12, 56 Inciso 1º y 63 de la

Ley Nº18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, lo establecido Enel decreto Alcaldicio de Subrogancia Secretaria Municipal
Nº 1478, de fecha 17 de diciembre de 2024.

DECRETO

1. Modificase el Decreto Alcalcicio Nº 08-CT-2026, en sus puntos 2 y 3 en que disponese la suspensión del tránsito vehicular en calle
Padre Hurtado en el siguiente tenor:

2. Disponese asimismo que calle Arturo Prat entre Cochrane y Pedro de Valdivia deberá opera Bidireccionalmente durante todo el

periodo en que se encuentre suspendido el tránsito por cale Padre Hurtado. Así también modifiquese el sentido de tránsito de calle

Cochrane entre Padre Hurtado y A. Prat el cual será de poniente a oriente.

3. Déjese establecido que los servicios de locomoción colectiva con destino a la comuna de Chiguayante y Hualqui que utilizan calle

Padre Hurtado deberán desviarse de acuerdo al siguiente desvió:

Modo Línea Sentido Trazado Definido

Bus Destino Pedro de Valdivia

Chiguayante - Hualqui

A
Chiguayante

Padre Hurtado - Cochrane -

A.Prat - Pedro de Valdivia

4. Se deja establecido que todo lo demás indicado rige plenamente.

5. El corte de tránsito inicia el 04/marzo/2026 y termina el 30 de Junio 2026.

POR ORDEN DEL ALCALDE
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE,

RODRIGO DIAZ AGUILERA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RENE ALFREDO DUFEU FULLER
DIRECTOR DE TRÂNSITO (S)

Con el objetivo de fortale-
cer la autonomía econó-
mica y mejorar la seguri-
dad en los hogares, veci-
nas del barrio Renacer de
Rayenantu (Santa Juana),
iniciaron un Curso de Gas-
fitería e Instalación Sani-
taria impulsado por el
Programa Quiero Mi Ba-
rrio del Minvu, capacita-
ción, dirigida exclusiva-
mente a mujeres.
Durante el proceso forma-
tivo, que se extenderá has-
ta mayo, las participantes
aprenderán a detectar fu-
gas de gas, comprender re-
des de agua y ejecutar re-
paraciones sanitarias, ade-
más de lectura de planos,
cálculo de tuberías y prue-
bas de hermeticidad.
El curso incluye instala-
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